
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio diecisiete de dos mil veintidós  

         

 

PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE:  Andrés Felipe Agudelo Higuita 

DEMANDADA:   Leidy Yuliana Rodríguez Álvarez  

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00353-00 

INSTANCIA:       Primera   

PROVIDENCIA:   Interlocutorio N°  

TEMAS Y SUBTEMAS:  Subsana requisitos 

DECISIÓN: ADMITE DEMANDA EN RECOVENCIÓN 

 
 

 
Correspondió por reparto a esta agencia judicial 

conocer de demanda en Reconvención Verbal de Divorcio promovida por 

el señor Andrés Felipe Agudelo Higuita a través de mandatario judicial en 

contra de la señora Leidy Yuliana Rodríguez Álvarez. 

 

 

                                   Subsanados los requisitos exigidos por el despacho 

mediante auto 428 de junio 7 de 2022, revisado en su integridad el libelo 

demandatorio y cotejado con las disposiciones que gobiernan la materia, 

se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a derecho, por lo tanto, 

se ordenará su admisión y darle el trámite de rigor.  

 

 

       Así entonces el Juzgado Once de Familia Oral 

de Medellín,  

     

 

                                       RESUELVE 

              

       

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda en 

Reconvención Verbal de Divorcio promovida por el señor Andrés Felipe 

Agudelo Higuita a través de mandatario judicial en contra de la señora 

Leidy Yuliana Rodríguez Álvarez. 

 

  



 
SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el tramite 

indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I CGP, esto 

es, el procedimiento Verbal.  

 

 

TERCERO: A la cónyuge Leidy Yuliana Rodríguez 

Álvarez, se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 371 del 

CGP, esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 CGP, vencidos los 

cuales le comenzará a correr el del traslado. 

 

 

 CUARTO: En los términos del poder conferido por 

el cónyuge demandado se le reconoce personería legal al abogado Ancizar 

Rodríguez García portador de la TP. 167.954 cuya dirección electrónica 

corresponde a: rodriguezcaldasabogados@gmail.com.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia

mailto:rodriguezcaldasabogados@gmail.com
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